
AVISO ARTICULO 30 LEY 80 DE 1993 

 

                                                                                                                                                                                                                                                         
 

LICITACIÓN PÚBLICA Núm. 001 DE 2020 

La Auditoría General de la República, en cumplimiento del numeral 3º del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 224 del Decreto 19 de 2012. 

 
INFORMA 

 
Que la Entidad contempla dar apertura a la Licitación Pública Núm. 001 de 2020 cuyas 
características esenciales, se relacionan a continuación:  
 

1. OBJETO: 
 
El objeto del contrato que resulte del proceso de selección está relacionado con brindar una solución 
integral para la implementación del protocolo IPv6 de la infraestructura de red que incluye la compra 
de Switch LAN y puesta en operación; prestar los servicios para su implementación, instalación, 
transporte, configuración, pruebas de funcionamiento, mantenimiento y transferencia de 
conocimiento. Así como la compra de Pool IP y suscripción de la Membresía para la Auditoría 
General de la República. 

 
2. PRESUPUESTO ESTIMADO:  
 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 965.334.456) MCTE, incluido IVA e impuestos y 
todos los demás costos que se generen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 
 
3. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
Los interesados en el proceso podrán participar con observancia de los requisitos indicados en la 
Plataforma transaccional de SECOP II. 

 
4. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO  
 
Los Documentos del Proceso podrán consultarse a través de Internet en 
www.colombiacompra.gov.co , según lo dispuesto en el aviso de convocatoria y lo señalado en los 
mismos.  

 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de junio de 2020 

 

 

 

 
JAIME ESCOBAR VÉLEZ 

Secretario General 
 

 
 
 
Proyectó: Ana Milena Doneys Trujillo - Profesional Oficina Jurídica 
Revisó: Carlos Oscar Vergara Rodríguez – Director Oficina Jurídica 
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